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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 016/2O19
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N73-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de Ia
Licitación PÚblica No. Eo-SoPoT-N73-2o19, relat¡vo a la Obra: Pavimentación asfáltica de acceso a
Hacienda Vieia; ubicada en la localidad de Ben¡to Juárez, Municipio de Mixquiahu ala de Juárez,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pÚblica, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
FAFEF/G|-2019-1505-OO564. de fecha 3o de agosto de 2019, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretar¡a de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las l1:O0 horas del dÍa 09 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B
planta baja, s¡ta en el Km. 87.5 de la carretera México - pachuca, col. venta prieta, pachuca,
Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta l¡citac¡ón públ¡ca
como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de este concurso. por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes
se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. María Dolores Jiménez Rendón, por la Dirección de precios
Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial . ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de
Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para.
eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: ""'"\ -r"-Lz

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto Hgo., C.p 42OBO,

¡el.: Ol (71) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73-2O19

"lngeniería de Vialidades del Real. S.A. de C.V."

pesos 05/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior. el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'450.305.18 (Dos millones cuatroc¡entos cincuenta m¡l

trescientos c¡nco pesos 18/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 21 de octubre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero. Edificio ll-8. Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

87.5, Colonia Venta prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681y teléfono y fax extensión (01-171) 717-80-45, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

10 de octubre de 2O1g, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, tos elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Failo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

ll:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73-2019
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Por de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dir U nitarios

Arq. María .Jiménez Rendón

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

E¡ Cenrro Minero, Col. Venta prietá, Edific¡o No.2-B plánta bája,
pachucá de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: 0! (Zl) 17 8000, exr. B19t
www.h¡dalgo.gob.mx

Por el Órgano lnternq!e Control

No se presento

ría de Jesús Ortiz lslas

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

de Planeación y Prospectiva
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N73-2019

Nombre

1.- Empresa Hidalguense Prestadora de Servicios
Profesionales, S.A. de C.V.

Pablo Prudencio Ramírez Martínez
No se presentó.

No se presentó.
3.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitac¡ón
PÚblica No. EO-SOPOT-N73-2O19, corespondiente a la Obra: Pav¡mentación asfáltica de acceso a Hacienda Vieia; ubicada en la
localidad de Benito Juárez, Municipio de M¡xquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

No se oresentó.

C. Móisés Espinosa Santander
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Secretaría do Ob.aB Públicas
y Ordqnamisnto Terrltorlal

DlRECCIÓf{ GEfTERAL DE ADTIIIilISTRACTÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

secreraf iadHfoil;f;l[::f s'::,ltji,"ir"tno,or.,,io,¡"r
Fallo del Procedimiento por Licit¡ción Pública

o.EO-SOPOT-t{73-2f)1f,
Convocatoria o,OIG/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 2O19, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N73-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación asfáltica de acceso a Hacienda
Vieia; ubicada en la localidad de Ben¡to Juárez, Municipio de Mixquiahuala de Ju ez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
articulos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡c¡tación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/GI-2019-1505-00564 de fecha 30 de agosto de 2019.

th6
el fallo de la convocatoria No.016/2019, del miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73-2O19. en

en la locál¡dad de Benito Juárez, Municipio de Mixquiahualap>}\
Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡etá, Edificio No. 2-B planta baia,

Pachucá de Soto, Hgo., C.p 42080,
lel.:010n) ¡7 8000, ext.8191

wwwhidslgo.gob.mx

Dictamen
asfáltica de acceso a Hacienda



DTRECG¡Óil GEITERAL DE AD II TSTRACIóÍI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procodim¡onto por L¡ch¡ción Púbtica
f{o.EO-SOPtOT-1173-2019

Convocator¡a o.Ot6/2O19

1.2.- Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 016i2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73-
2O19, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentac¡ón asfáltica de acceso a Hacienda Vieia; ubicada
en la localidad de Benito Juáre¿ Municipio de Mixquiahuala de Juá¡ez, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 21 de Septiembre del 2019.

1.4.- Con fecha 27 de Septiembre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baia, s¡ta en el km. 87.5 de Ia carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presente:

1.- Pablo Prudencio Ramírez Martínez

1.6.- Con fecha 04 de octubre de 2019 a las 18:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.
2.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.
3.- Pablo Prudencio Ramírez Martínez
4.- Empresa Hidalguense Prestadora de Servicios Profesionales, S.A. de C.V.
5.- Cpavlo, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de octubre de 2O19 a las l8:OO horas:

1.- Cpavlo, S.A. de C.V.

Motivo: En el documento E-3.1.- Factor de Salario Real, omite presentar la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo emitida por el IMSS.

la convocatoria No. 016/2019. del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73-2O19, en
de Benito Juárez, Mun¡cip¡o de Mixqu¡ahualaasfáltica de acceso a Hac¡enda ubicada en

(Y$4,/
Hidalgo.



Sccrate?f. de Obrai Públlc¡s
y Orden!mlento Tarrltor¡tl

DIRECCIÓil OEÍIERAL DE ADMIIIISTRACIÓN .*trr
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado do H¡dalgo
Secrotaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licheción Pública
No. EO-SO PrOT- N7 3 -2olg

Convocatoiia I{o. O16/2OtO

Fundamento: Capítulo l.- lnformación General, numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de descalif icación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...
2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases de licitación.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-
lngeniería de Vialidades del
Real, S.A. de C.V. $2,112,332.O5

93 días naturales inicio 21 de octubre
de 2019 y terminación 21 de enero de
2019.

2.-
Grupo Xamay de Desarrollo,
S.A. de C.V.

$ 2.449,169.03
93 días naturales inicio 21 de octubre
de 2019 y terminación 21 de enero de
2020.

3.- Pablo Prudencio Ramírez
Martínez $ 2,117 ,856.7 4

93 días naturales inicio 21 de octubre
de 2O19 y terminación 2l de enero de
2020.

4.-
Empresa Hidalguense
Prestadora de Servicios
Profesionales, S.A. de C.V.

$ 2,027,067.s3
93 días naturales inicio 21 de octubre
de 2019 y terminación 21 de enero de
2020.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar lat

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentaclón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 07 y 08 de Octubre del 2019, a Ia documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.,2.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.,3.-Pablo Prudencio
Ramírez Martínez,4.- Empresa Hidalguense Prestadora de Servicios Profesionales, S.A. de C.V., para determinar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los
criterios de la evaluación y adiud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, articulo 42 fracciones la la
ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se

Ila convocatoria No.
asfáltica de acceso a

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73-2O19, en
ubic¿da en la localidad de Ben¡to Juáre¿ Mun¡c¡pio de Mixqu¡ahuala

Minero, Col. Vema Prieta, Edificio No.2.B, Plañta B¡io,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P- 42080,

Iel.: O (7n)717 80OO exr.8191,
wvrw.hidalgo.gob.m¡

relaciona.

€x CeñtroI
Hidalgo.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIT{ISTRACIÓ¡T
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N73-2O19

Convocatoria I{o. Ol6/2O19

11.1.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requisita incorrectamente los documentos' E-12.- Carla compromiso de la proposición, así como el E-
1.- Precio un¡tar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo
El lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 12,2/o, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica; fracción 1O.- Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral ,l1.- 

Causales para desechar la propuesta económica; Numeral g.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el l¡citante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitar¡o, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la eiecución de la obra objeto de esta licitación. Por
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, ¡nd¡v¡dualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No.016/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73-2019. en
localidad de Benito Juárez, Mun¡cipio d6 Mixqu¡ahualaPavimentación asIált¡ca de acceso a Hacienda V¡eja;

de Hidalgo.
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Secret¡ría de Ob?a! Públ¡cr3
y Ordenam¡ento Ta.iitorial
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

*,"o,,"ol$J:i$ff Ji*:"f 3,tlli*"¡!1o,or.,,¡,o.¡"r
Fallo del Procedlmiento por Lichaclón Pública

o.EO-SOPOT- 73-2(,19
Convocatoria o.Ot6/2oto

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. '1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Pablo Prudencio Ramírez Martínez

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la
s¡gu¡ente causa;

El licitante om¡te presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los
estados financieros. y que es requerido en el mismo documento.6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.-.....
Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en la
pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.' Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es d¡st¡nta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.-..... Anexar copia simple
del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuant¡tativa y que los
reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación poster¡or, cuando se encuentre en
alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
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6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.-... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores públicos
registrados que emite el SAT en Ia página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v
Num='12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracc¡ón Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig uientes:

l.-(...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-i.- Drecio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza. calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

r0453

Descripción del concepto

086-E.04 Agua utilizada en compactación

(

o Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de espera,
por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.O1 Terracerías de la S.C.T., y
que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las
compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitar¡o
incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los
vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Por el precio analizado incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. G).- La
normativ¡dad de la SCT. H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los
aspectos económicos requeridos.
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Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción'15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.-El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar. entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡c¡tante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

el fallo de la convocatoria No. oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73-2O19. en
en la localidad de Ben¡to Juárez, Mun¡cip¡o de Mixquiahuala
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Maquinaria o equipo
Petrolizadora Seaman Gunnison de 6,00O lt
Cam¡ón estacas f -1417 /60

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artÍculo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ¡ndicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
¡mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡mac¡ones de la vida de los neumáticos,
desanolladas con base en las exper¡encias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conform¡dad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento; e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
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A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posic¡ón de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resoluciónr Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Empresa Hidalguense Prestadora de Servicios Profesionales. S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Licitante.- relac¡ona y acredita 05 (cinco) obras de:

1.- Pavimentación hidráulica Ave. Sur 1a etapa Unidad Habitacional Pemex, Tula de Allende, Hgo. De monto
$ 4,234,590.77

e/t6
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2.- Pav¡mentación de concreto hidráulico ubicado en calle San lsidro, del Barrio San Bartolo de monto
$402,O22.OO

3.- Pavimentación hidráulica calle 16 de septiembre norte, ub¡cada en la local¡dad de Julián Villagrán, Tula
de Allende, Hgo. De monto $823,376.17

4.- Pavimentación hidráulica, guarniciones y banquetas de calle Lázaro Cárdenas, ubicada en la Col. lturbe,
Tula de Allende, Hgo. De monto $ 858,515.'18

5.- Pav¡mentación hidráulica de calle Campesino, ubicada en la localidad de Xiteje de Zapata, Tula de
Allende, Hgo. De monto $1,125,421.65

En el caso del contrato relativo a la obra No. 1, el licitante presenta un subcontrato en el cual la empresa
inicialmente contratada para la ejecución de la obra, fue "Tuzo Comercializadora, S.A. de C.V.", quien fue
contratada por el Ayuntamiento Municipal de Tula de Allende, mediante Contrato No. PMT-OP-O1/2010. y en la
cláusula décima segunda, párrafo tercero del mismo, se establece: "... Se obliga a "El Contrat¡sta" a NO CEDER
en forma parcial o total a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este
contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este
contrato sin prev¡a autorización expresa y por escrito de "La Contratante"..."

En virtud de que el licitante no anexa n¡nguna autorización por escrito por parte del Ayuntam¡ento de Tula de
Allende, para que la empresa "Tuzo Comercializadora, S.A. de C.V." subcontrate la ejecuc¡ón de los trabajos, la
documentación presentada para acreditar la obra mencionada queda sin efecto.

De las cuatro obras restantes, ninguna es similar en naturaleza, complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto
de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $ 2,351, 398.33 (lncluye el lmpuesto al Valor
Agregado), por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente a la Arq. Ana Lilia Avilés Gutiérrez, de la cual para acreditar su experiencia presenta acta de
entrega-recepción de la siguiente obra:

'1.- Pavimentación hidráulica, guarniciones y banquetas de calle Lázaro Cárdenas, ubicada en la Col. lturbe,
Tula de Allende, Hgo. De monto $ 858,515.18

La cual no es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el
monto de su propuesta es de $2,351,398.33, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de
construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

el fallo de la convocatoria No.

Hidalgo.

016/2019. del Proced¡miento por
Hac¡enda v¡eja; ub¡cada en la

/

asfáltica de acceso a
Pública No. EO-SOPOT-N73-2O19. en

§to/16



SGGretarí¡ de obras Públ¡cas
y O¡dsnami6nto Tsrr¡tor¡¡l

DIRECCIÓN GE]TERAt DE ADM¡il¡STRAC¡Óf{
DE PROORAMAS DE OBRA

secretariad$J;ilif;li:::yS,tlliÍi,11tr.,n.,,",
Falto det Procedimiento por Licitación Pública

il;11"'313l:ilá1;??l?,

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.-evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,
características técnicas, maonitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracterist¡cas técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiqu¡to de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comple¡idad,
características técnicas, maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la capacidad
técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito
de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencra laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.-Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario
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OTRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to.EO-SOPOT-il73-2o19

Convocatoria Il o. lJ16. 12019

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera Agua en los Materiales, lo que es incorrecto
ya que ésta se paga en el concepto con clave 10453.- 086-E.04 AGUA UTILIZADA EN COMPACTACIÓN.

Clave

t0437

Clave

r0050

Clave

t0431

Descripción del concepto

086.EO3 LA OPERACION DE ESCARIFICACIÓN, DISGREGADO EN SU CASO.
MEZCLADO, ACAMELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
RECONSTRUCCIÓN DE SUB-BASES Y BASES: A) DE SUB.BASES, CUANDO EL MATERIAL
DE LA CARPETA EXISTENTE SE APROVECHA: 1) AÑADIENDO UN MATERIAL PETREO
NUEVO COMPACTADO AL: b) 100%

Descripción del concepto

OO9-FO3 RECOMPACTACIONES: B) DE LA SUPERFICIE DESCUBIERTA AL ESCARIFICAR
Y ACAMELLONAR POR ALAS LA CAPA DE LA SUB-RASANTE EXISTENTE: 1) PARA 90%

Descripción del concepto

086.EO2 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: B) DE BASES:1) CUANDO SE EMPLEE
MATERIAL PETREO: b) COMPACTADO AL 1O0%

2.-

3.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que cons¡dera Agua en los Materiales, lo que es incorrecto
ya que ésta se paga en el concepto con clave 10453.-086-E.04 AGUA UTILIZADA EN COMPACTACION.

LA
UN

. Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o unitario ya que considera Agua en los Materiales, lo que es incorrecto
ya que ésta se paga en el concepto con clave 10453.- 086-E.04 AGUA UTILIZADA EN COMPACTACION.

Por los tres precios analizados ¡ncorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

\ adjudicación. G).-La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
I verificará oue la información se aiúste a cada uno de los documentos v reou¡s¡tos sol¡c¡tados en las bases deI verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos sol¡c¡tados en las bases de
I ',^'.^^,.- ^^-: r^ ^,.^ ^^.:^r^^^licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

t2/t6
fallo de la convocator¡a No. 016/2019, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N73-2019. en

de Benito Juárez, Mun¡c¡pio de M¡xqu¡ahuala
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Sccrot¡rle de Obra. Públ¡cas
y Ordon¡mlonto Torrhorl!l

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lichación Pública

.ll;1,3i8Lll:iiát?ll?,

Fundamento:
Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

ánalice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo. (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Articulo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de. los

trabajos;(...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No. 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

emitir el fallo de la convocatoria No. O16/2019, por Liciracón Pública No. EO-SOPOT-N73-20'19. en
Pavimentación asfáltica de acceso a
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DTRECCTóN GEI{ERAL DE ADiII ISTRACIÓÍI
DE PROORAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públicar y Ordenamiento Territorial

Fello del Procedlmiento por Llclteciiin hública

.*;1h13I31l8ff3,"
lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V. 93 días naturales inicio 21 de octubre de 2019 y terminación
21 de enero de 2019.

Aclaración: Derivado de la revisión cualitativa se observó que en el documento E{0 Programa de Ejecución
Convenido, el encabezado dice: inicio: 21 Oct 2019, fin: 21 Ene 20'19, duración: 93 días naturales, pero en el
diagrama las barras indican que finaliza el 21 de enero de 2O2O.

Así mismo se verificó que en los documentos E-11.- Programa de Erogaciones y Documento E-12.- Catta
compromiso de la proposición, el periodo de ejecución es correcto indicando 93 días naturales inicio 21 de
octubre de 2019 y terminación 21 de enero de 2020.

Por lo anterior se deduce que en el documento E-10 Programa de ejecución convenido se cometió un error
mecanográfico involuntario al indicar que inicio: 21 Oct 2019, fin: 21 Ene 2O19 y no el inicio: 21 de octubre de
2O19 y terminación el 21 de enero de 2O2O, por lo que:

Motivo y Fundamento
El licitante: lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.. cumple con los lineamientos establecidos en las
bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la
sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl. inc¡so A fracción I a la lV, artículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: lngeniería de
Vialidades del Real, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisf actoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con un monto de $ 2,112,332.05 (Dos millones ciento doce mil trrescientos treinta y dos pesos 05/100 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se.le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitúio de esta licitación pública es: lngeniería de Vialidades del
Real, S.A. de C.V., por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $ 2,112,332.05

[Dos millones ciento doce mil trrescientos tre¡nta y dos pesos 05/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 93 días naturales.

t4/t6
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Sacrotarfa do Obraa Públ¡c.3
y Orden!ml€nto Terrlto.l!l

D¡RECCTÓN GEITERAL DE AOMI ISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno det Estado de Hidalgo
Secretai¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

§:'f3':3:3IJl1;',fr§,"

lV.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $ 2,112,332.05 (Dos millones ciento doce mil trrescientos treinta y dos pesos 05/100 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 10 de octubre del
2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr. 8142, 8681 y tel. y fax. (01-711) 117-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a'16:30 horas.--..--

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡to

Director Genoral de Admini¡tración
de Programas de Obra

Er. Centro M¡nero, Col. Veñta prietá, Ed¡l¡cio No. 2-8, planta Bo¡s,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. ¡t2080,
Tel., 0i (7,1) ¡7 8000 ext.8l91.

www.hidalgo.gob.mr

d.

\

de la S.O.P. y O.T.

emitir el tallo de la convocatoria No.016/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73-2019, en
i\ Pav¡monteción 8sfált¡ca de acceso a Hacienda Vieia; 9icada en la localidád de Benito Juárez, Municipio de M¡xquiahuala

Hidalgo.
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DTRECCIÓil GEÍ{ERAL DE AD II TSTRACTóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Servidor Público
designado para pres¡dir los actos

de licitación pública, por la Dirección de

Evatuó

Subdi¡ector de Prec¡os Un¡tarios

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obraa Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Proced¡mionto por L¡c¡tec¡ón Públ¡ca
1{o.EO-SOPOT-N73-2019

Convocatoria l{o. Ot6/2Of I

Evaluó

Director de Prec¡oE Unitar¡oE
de la S.O.P, y O,T.

Arq. María Dolores Jiménez Rendón Arq. Jesús Jav¡er Brianza Ramírez

Evaluó

Arq. Salvador Balderas González

t6/t6
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N73'20'19, en
relación a la obra, Pav¡mentación 8sfáltics de acceso a Hacienda Vieja; ubicada en la loc¿lidad de Benito Juáre¿ Municip¡o de Mixquiehuala
de Juárez, Estado de Hidalgo.
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